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A continuación les hacemos entrega de un informe donde se sistematizan diversos documentos  

que dan cuenta del actual conflicto en cerro Blanco. 

 

Esperamos que sea un aporte para clarificar algunas dudas respecto del historial del comodato, del 

uso de las zonas 2 y 4 y de la administración que hemos realizado estos 17 años. 
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HISTORIAL CERRO BLANCO Y DEL COMODATO 

 

Hace 17 años que la Coordinadora Nacional Indianista (CONACIN) ha administrado, vía comodato 

por parte de SERVIU, las zonas 1, 2 y 4 de Cerro Blanco, comuna de Recoleta, Santiago. 

Específicamente el comodato fue entregado a la organización Centro Cultural Indígena de 

Santiago, una de las organizaciones que conforman CONACIN. 

Actualmente CONACIN se compone de las siguientes agrupaciones: 

1. Centro Cultural Indígena de Santiago (Rut 73.877.000-5), comuna de Santiago 

2. Jardín Infantil Adkintun (rol JUNJI 13127011), comuna de Recoleta 

3. Baile Religioso “Baile Chino del Mapocho” (No 1863), comuna de Recoleta 

4. Lakitas Mankasaya (No 1864), comuna de Recoleta 

5. Comparsa de Zampoñas Lakitas del Sol (Rut 65.946.530-2), comuna de Quilpué 

6. Grupo de Meditación y Sanación Hijos del Sol (Rut 65.092.373-1), comuna de Recoleta 

7. Centro Social y Cultural Círculo de Luz Apu Wechuraba (Rut 65.033.229-6), comuna de 

Recoleta 

8. Danzas mestizas Jamuy Mapu (No 1274), comuna San Joaquín 

9. Lakitas San Juan (No 1865), comuna de Recoleta 

10. Guardianes centros ceremoniales Apu Wechuraba, comuna de Recoleta 

11. Círculo de Terapeutas Temazcal Fuego Sagrado, comuna de Recoleta 

12. Círculo de Mujeres Templo de La Luna “La Diosa en mí”, comuna de Recoleta 

13. Agrupación Espirales Despertando, comuna de Recoleta 

14. Autoridades espirituales: machis María Angélica Llanquinao y Juana Millaleo, comuna 

Padre de Las Casas, Temuco 

15. Lakitas Kullallas, comuna de Recoleta 

16. Lakitas Nuevo Milenio, comuna de Recoleta 

17. Aldea Kenay-Aldea Sayén, comuna de Recoleta 

18. Comunidad Mingakuti, comuna de Recoleta 

19. Grupo Huari 

20. Sumak Kawsay 

21. Tinkus Legua 

22. Familia Kenay 

23. Alwe Kusi 

24. Suma Phaxsi 

El contexto en que se le otorga el comodato remite, en una primera instancia, a la firma de un 

Convenio Global de Cooperación entre CONADI y Municipalidad de Recoleta, el 24 de junio de 

1994,  para crear el Parque Cerro Blanco, que consistía en la construcción de un parque 

metropolitano de recreación y esparcimiento y además el rescate, conservación, difusión y 

expresión de las culturas indígenas que ocuparon antiguamente dicho lugar como sitio 

ceremonial. 
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Hasta 1999, CONACIN realiza una serie de movilizaciones y reuniones con organismos públicos, 

para acceder a un comodato que les permitiría ocupar y administrar Cerro Blanco. 

Finalmente se crea el proyecto Parque Cerro Blanco, donde el 10 de junio del 2000 se llevó a cabo 

una reunión del comité técnico en que asisten representantes de CONACIN, CONADI, de la 

Municipalidad de Recoleta, Chilectra, Consejo Monumentos Nacionales, MINVU, Parque 

Metropolitano, para incorporar los requerimientos de los grupos que conforman el CONACIN, con 

el fin de desarrollar diversos sectores en cerro Blanco, los cuales eran en ese entonces: Altar 

Ceremonial de los Pueblos Andinos, Sector Cancha de Palín, Zona Aymara (yerbas aromáticas 

medicinales, vivienda andina) y Zona Vivienda Mapuche (se adjunta acta), faltando por desarrollar 

la Zona Tradicional Huilliche y la Rapa Nui.  

Para la implementación de estos espacios la SEREMI de Vivienda solicitaría a CONADI para el 

presupuesto del año 2001, el costo de inversión que ascendía a un total de 24.100 millones de 

pesos, más IVA, lo que nunca aconteció. 

El 16 de octubre del 2001, se celebró el comodato de las tres zonas (1, 2 y 4) para ser utilizados 

como centro de difusión de la cultura indígena y proyección social de las etnias, especialmente 

en espacios urbanos. El comodato regía hasta el 16 de octubre del 2006, plazo que se renovará 

tácita, sucesiva y automáticamente por período iguales de cinco años.  

Según el contrato de comodato, serán obligaciones del comodatario: 

1- Destinar el inmueble a actividades de Arte y Cultura Indígena de conformidad con las 

normas vigentes, siendo de su cargo los gastos de financiamiento y mantención que 

correspondan. 

2- Velar por que los accesos públicos a través de las tres áreas involucradas sean 

independientes al acceso controlado del Parque Cerro Blanco 

3- Mantener el área asignada en perfecto estado de conservación 

4- Mantener un clima de armonía entre todas las etnias usuarias y beneficiarias del presente 

contrato, evitando cualquier tipo de conflicto entre ellas. 

El año 2002, se solicita por parte de José Segovia, director de CONACIN, la ampliación de guardias 

para el cuidado y la vigilancia de las zonas en comodato al Parque Metropolitano de Santiago, 

donde la directora de ese entonces, Teresa Rey Carrasco, señala que deberá hacerse cargo el 

propio  director de CONACIN de esta labor (ver documento adjunto). Ese mismo año el CONACIN 

es beneficiado con el proyecto “Preservación y rescate del cerro Blanco, centro ceremonial 

indígena”, del concurso del Consejo de las Américas, que aportó 27 millones de pesos para la 

construcción de la Ruka y la Casa Andina. 

En el año 2003 la región D´Ile de France, por recomendación de la Fundación Mitterant, y en virtud 

de la convención N CP 02-669, destina la suma de 175.516 euros para la Instalación del Centro de 

Desarrollo Indígena, vía convenio firmado el 1ero de diciembre de ese año, para destinar recursos, 

los cuales fueron traspasados al Parque Metropolitano de Santiago, a través del Gobierno 
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Regional, recursos divididos en la entrega de tres cuotas, donde sólo se invirtió la primera de 

éstas. Respecto de las dos restantes no se conoce su paradero ni uso. 

En el año 2004 SERVIU autoriza hacer uso del inmueble con una mayor extensión, de 1400 m2, 

destinado a la instalación del Jardín Infantil Étnico Adkintun, correspondiente a la zona 1.  

Entre el 2006 y el 2015 se renueva de manera automática el comodato. Específicamente, el 05 de 

enero de 2015, vía Resolución Exenta N 000028, se ordenó entregar por comodato a SERVIU una 

superficie de 2840 m2, remitiendo al comodato de origen, realizándose la firma de éste el día 12 

de marzo de 2015, aprobándose su renovación el día 13 de abril, sin embargo en mayo del mismo 

año un informe técnico elaborado por la misma entidad de SERVIU dio cuenta de supuestas 

irregularidades producto de una denuncia efectuada el 16 de marzo por José Boh Serafini, quien 

cumplía el rol de cuidador del espacio sin ser miembro del CONACIN. Cabe destacar que previo a 

esta denuncia, en varias ocasiones se le solicitó al señor Boh hacer abandono del lugar por 

maltrato y violencia hacia quienes desarrollan actividades en cerro Blanco, denuncia que se 

interpone el día 12 de enero del 2015 en la Fiscalía Local Centro de Justicia de Santiago, de la 

Región Metropolitana Centro Norte, por el director de CONACIN, José Segovia.  

Con la denuncia de José Boh en SERVIU, se inicia un proceso de revisión del comodato por parte 

de esta entidad exclusivamente de las zonas 2 y 4 (no la 1, la que corresponde al Jardín Infantil 

Adkintun). Luego, la Contraloría General de la República, mediante el dictamen N 103538, con 

fecha 31 de diciembre, expresa la facultad de SERVIU de dar término al comodato de las zonas 2 y 

4, llevándose a cabo esto el día 22 del abril del 2016, vía resolución exenta N1930, siendo luego 

solicitado por la Municipalidad de Recoleta un nuevo comodato, el cual se encuentra en trámite 

según lo señalado por SERVIU el 7 de marzo del año en curso, por un documento vía 

transparencia. 

El 10 de junio  del 2016, CONACIN presenta  descargos a Virginia Godoy Cortéz, Sub-jefe 

Contraloría General de la República, respecto a la resolución en torno al comodato. 

Posteriormente, el 23 de enero del 2017, es recibido por la Subdirección Jurídica un recurso 

extraordinario de revisión presentada por el Centro Cultural Indígena de Santiago, el cual fue 

rechazado, siendo informado el dictamen el día 10 de febrero del año en curso. 

SERVIU señala como motivos para dar término al comodato los siguientes elementos: 

- Ocupación del inmueble en una superficie mayor a la autorizada 

- Falta de instalaciones eléctricas básicas  

- Inexistencia de agua potable y de servicios higiénicos 

- Falta de mantención del inmueble 

- Incumplimiento del deber de no pernoctar en él 

- Instalación de viviendas de uso habitacional  

- Utilización del inmueble para actividades lucrativas 

- Etc. (consumo de alcohol) 
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Respecto de los motivos, nos parece importante clarificar algunos puntos por cada ítem: 

- Ocupación del inmueble en una superficie mayor a la autorizada 

Los 2840 m2 en comodato se circunscriben a la zona 2 (Casa Andina) y 4, desde la Ruka hasta las 

cercanías del Rewe, sin embargo desde las primeras conversaciones con SERVIU y Parque 

Metropolitano se solicitó la extensión espacial del comodato para llevar a cabo las actividades de 

CONACIN y desarrollar las siete zonas que al inicio los organismos públicos se habían 

comprometido gestionar, lo cual no se realizó. 

- Falta de instalaciones eléctricas básicas  

La instalación de luz eléctrica es un derecho que debe ser resguardado por las entidades a cargo 

de tal función. Esto se expresó en diversas reuniones con las personas involucradas en el Parque 

Cerro Blanco, lo que nunca se concretizó. En junio del 2001, se aprobó por parte del Consejo de 

Monumentos Nacionales la instalación de faenas para la instalación de manera provisoria de agua 

potable y electricidad, proyecto que nunca fue realizado. Como parte de nuestra preocupación por 

regular las instalaciones eléctricas, durante el año 2015 como CONACIN postulamos al concurso 

Fondo de Acceso Energético, de la Subsecretaría de Energía, notificándonos de la inadmisibilidad 

de nuestra postulación el día 12 de noviembre del mismo año. 

- Inexistencia de agua potable y de servicios higiénicos 

El 28 de diciembre del 2001, se aprueba el proyecto de Aguas Servidas Domésticas Particular de 

CONACIN, vía Avenida Recoleta 1242, propiedad de CONADI, el cual contemplaba una red de 

recolección, donde las obras de aguas servidas domésticas serían autorizadas cuando el proyecto 

fuese aprobado por el Servicio de Salud del Ambiente y cuenten con suministro de agua potable 

autorizado. Este proyecto finalmente no se lleva a cabo. La Casa Andina es el único espacio que 

cuenta con un servicio higiénico, financiado por el concurso del Consejo de Las Américas, donde 

las deposiciones se vierten en un sistema de pantano. 

- Falta de mantención del inmueble 

Se adjuntan una serie de fotografías donde se da cuenta de cómo se ha ido configurando un 

Santuario de la Naturaleza en ambos sectores, sin haber contado con los recursos económicos 

necesario para la plantación de diversas especies de plantas y árboles, por lo que la buena 

mantención del lugar es uno de los puntos centrales del trabajo de CONACIN. Se adjunta un 

catastro florístico y de los árboles que grafican nuestro trabajo. 

- Incumplimiento del deber de no pernoctar en él 



 

5 
 

Si bien en el comodato original se señala el deber de no pernoctar en él, a través de una serie de 

cartas por parte del director del CONACIN, José Segovia, se solicita un equipo de vigilantes del 

Parque Metropolitano, lo que nunca se implementa, por lo que la función del cuidado y 

mantención de las zonas se tuvo que llevar a cabo por seis personas, quienes no poseen residencia 

definitiva ahí.  Existe un equipo de vigilancia por parte del Parque Metropolitano en Cerro Blanco 

exclusivamente para las zonas de los jardines en la parte baja de éste. 

- Instalación de viviendas de uso habitacional  

Las construcciones que se encuentran en las zonas 2 y 4 son de uso a modo de refugio de las y los 

cuidadores, y no sus viviendas permanentes. Están equipadas de manera muy básica para 

pernoctar de manera temporal. 

- Utilización del inmueble para actividades lucrativas 

Como CONACIN hemos desarrollado actividades como la Feria Indígena, el Encuentro de Lakitas o 

el Carnaval Andino, además de la atención de dos machis, donde se solicita un aporte monetario, 

lo que no vemos como una actividad lucrativa sino más bien una forma de generar recursos, desde 

una pertinencia intercultural, para llevar a cabo nuestros diversos proyectos. Esto es parte de la 

reciprocidad que realizan los pueblos indígenas de Chile, el solicitar a cambio de un servicio 

específico el aporte (a modo de intercambio entre personas). 

Considerando lo narrado nos parece de suma importancia revisar el dictamen en que se nos 

revoca el comodato. Por otra parte, en marzo de este año 2017, la Municipalidad de Recoleta se 

adjudicó el comodato de las zonas en cuestión, siendo de su interés traspasarlo luego de los 

primeros cinco años a un Consejo de Pueblos Originarios, compuesto exclusivamente por 

organizaciones con certificado indígena de CONADI, instancia donde además fuimos excluidos en 

la primera reunión por no poseer esa calidad, y hoy se nos propone conformamos como una sola 

asociación indígena (las 24 organizaciones) desconociendo el trabajo de las 24 organizaciones y las 

formas diversas de organizarnos y reconocernos, a pesar de que hemos propuesto una serie de 

veces que las organizaciones indígenas puedan ocupar otras zonas del cerro. 

 

Por ello lucharemos por la mantención de la administración de CONACIN. 

 

 

23/05/2017 



 
 
 

RESUMEN ACTIVIDADES CONACIN CERRO BLANCO 

 

CASA ANDINA  

 
Celebraciones - festividades rituales 

 

 
Organizaciones que ocupan 
actualmente la Casa Andina 

 

Inti Raymi Convites Anata Manka Saya 

Wiñay Pacha Día del Eqeqo Lakitas San Juan 

Anata Fiesta Santa Cecilia, Bailes Chinos Lakitas Kullallas 

Chakana Fiesta de comadres y comadres Bloque Andino por el Agua y los 
Territorios 

Ceremonias Pacha Mama 
y lugares sagrados 

Corso Infantil Círculo de Luz Alfa y Omega 

 

 ALDEA DE LA PAZ 

 
Descripción de los espacios que la componen 

 

 
Actividades que se desarrollan 

Sala de ensayo Khantati y 
taller de orfebrería 

Se deben mencionar otros 
espacios fundamentales 
dentro de la Aldea de La Paz, 
el taller de Totora, el Templo 
de la Luna, el Temascal, la 
Cocina Comunitaria, el Altar 
Mayor y la Casa de Adulto 
Mayores los Hijos del Sol. 
 

Feria de Arte y cultura indígena 
Encuentro de Lakitas 
Día de la Mujer Indígena 
Jornada en Sincronía con la 
naturaleza 
Día de la mujer indígena 
Día del Patrimonio 
Eventos fondos Alferado de 
Anata  
Anata (Carnaval Andino) 
Visitas guiadas 
Talleres de permacultura 
Eventos varios (coordinado por 
las distintas organizaciones del 
Apu Wechuraba) 

Tienda de artesanías  

Huerto orgánico, eco granja, 
jardines y zonas de estar  

Rewe (Lof-Machis)  

Bodega, oficina, espacio 
ritual administración 
CONACIN 

Escenario  

Participación en otras instancias Proyección 2017 

Inti Wawa (Museo de Historia Natural) 
Festival Womad Chile (2015) 

Proyectos en ejecución: Escuela Manka Saya para la 
difusión de la música de los pueblos originarios. CNCA 
Elaboración libro Cartografía Sagrada. CNA 
Aldea Kenay, Aldea Sayén  
Encuentro de Comparsas de Lakitas 2017. CNCA 
Proyectos Postulados: Sistema de riego y captación de 
aguas lluvias, Fondo de Protección Ambiental. MMA 

 



 

 

  

SOMOS CERRO BLANCO 

DEL POR QUÉ SOMOS INDIANISTAS 

Con la Conquista de América se nos impuso a todo un continente la denominación de indios 

producto de un equívoco, Colón pensó que había descubierto una nueva ruta a Las Indias. 

Esta palabra nos ha marcado, delimitando lo salvaje, lo exótico, lo colonizado. Vinieron otras 

categorías, el de pueblos indígenas, aborígenes, originarios, unos surgidos desde la Academia, 

otros desde la reivindicación política. 

A mediados del siglo XX en países como México y Perú surge el indigenismo, una corriente tanto 

política como artística en que visibiliza y reivindica lo indígena pero sin el indígena. Como crítica 

surge el indianismo en los años sesenta, en Bolivia, a través de la figura de Fausto Reinaga, quien 

caracteriza las diversas políticas en torno a lo indígena como medidas asimilacionistas, 

proponiendo una mirada radical y revolucionaria en que los propios pueblos sean quienes piensen 

y propongan nuevas formas de construcción política. Sin embargo en muchos casos esto derivó en 

la esencialización de las identidades, suponiendo que el origen o la descendencia eran las únicas 

dimensiones de validación de una identidad indiana. 

Hoy diversas comunidades y organizaciones han resignificado estos términos. Por ejemplo algunas 

colectividades en Bolivia reivindican la condición de indígenas a pesar de ser un término colonial, 

señalando que el mismo concepto que los oprimió será el que los liberará. 

En los años noventa en Santiago de Chile se crea la Coordinadora Nacional Indianista, como 

espacio articulatorio de diversas agrupaciones y personas, que más allá de descender 

directamente de un pueblo “indígena”, su identidad de pertenencia será a través del indianismo 

entendido como un modo de vida en conexión con la tierra, los astros, los espíritus y la naturaleza 

toda. Si bien remite en un principio al indianismo de Reinaga, hoy se sitúa como una plataforma de 

auto reconocimiento y reivindicación de un modo de pensar, sentir y actuar, en que tanto 

indígenas como mestizos nos encontramos, el que hemos decidido resignificar y desde donde 

articular diversidades y nuestra lucha por el Cerro Blanco.  
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6/3/217 

DECLARACIÓN  SOMOS CERRO BLANCO 
 

En relación al comunicado emitido a través del periódico El Recoletano por parte de la Municipalidad de Recoleta 
 

Como hemos difundido públicamente, el 2016 SERVIU revoca el comodato de CONACIN respecto de la administración de las 
zonas 2 y 4 de Cerro Blanco, quienes llevamos más de 16 años sosteniendo este espacio de manera autogestionada, 
supuestamente por diversas irregularidades, como por ejemplo no contar con luz eléctrica ni agua potable, siendo que son 
servicios que el propio Estado debiese asegurar. Luego, a través de la conformación de una Mesa Indígena, que sólo cuenta 
con participación de personas y organizaciones que poseen certificado de CONADI, la Municipalidad de Recoleta gestiona el 
traspaso del comodato para su administración. Frente a esta situación, las diversas organizaciones que componen y 
adhieren al CONACIN, hemos difundido una serie de materiales para visibilizar la discriminación y la arbitrariedad de las 
acciones tanto de SERVIU, de la Mesa Indígena como de la propia Municipalidad de Recoleta. 

Hoy, a través del periódico el Recoletano, nos hemos informado respecto de un comunicado de la Municipalidad de 
Recoleta, donde se hace referencia a esta problemática abordando 7 puntos, los cuales debatiremos. 

Como primer punto se plantea que la Municipalidad apoya, reconoce y ha trabajado con los pueblos originarios, quienes 
solicitarían que la mesa fuese exclusivamente indígena. A nuestro modo de ver vemos en esta acción un claro gesto 
discriminatorio ya que reduce lo indígena exclusivamente a un componente legal, negando la posibilidad reconocida por la 
Ley Indígena y el Convenio 169 de la OIT del autorreconocimiento. 

A continuación plantean la deficiencia del reconocimiento a nivel constitucional de lo indígena y por ello se ajustan a la 
representatividad determinada por las organizaciones y autoridades tradicionales, sin embargo, al ser excluidos diversos 
miembros del CONACIN de la mesa por no contar con certificado indígena da cuenta de la absoluta negación de las formas 
políticas de los pueblos indígenas, basados a la palabra dicha,  y a su vez la negación del componente indígena de nuestro 
mestizaje. Como CONACIN poseemos nuestras propias autoridades las cuales no han sido reconocidas por esta Mesa 
Indígena municipal, además de invisibilizar el trabajo de machis y otros roles. 

Respecto al Centro Ceremonial de Cerro Blanco se señala que siempre han apoyado a organizaciones indígenas y no 
indígenas, lo que se contradice con el primer punto donde se especifica que no podrán participar organizaciones no 
indígenas en la Mesa, y que no han intervenido en el lugar. ¿Acaso constituir una Mesa Indígena fuera de Cerro Blanco y 
solicitar un nuevo comodato es respetar la autonomía? 

Como cuarto y quinto punto se plantea trabajar con las organizaciones indígenas para declarar el Cerro Blanco como 
patrimonio indígena, elemento que concordamos sin embargo vemos como un hecho riesgoso la visión limitada e 
institucional que se posee de lo indígena. Para quienes somos parte de cerro Blanco entendemos lo indígena como una 
forma de habitar en el mundo, vinculada con la tierra, y no determinada por una herencia de sangre, por eso hemos 
preferido identificarnos con el término indianista. 

Sobre el sexto punto, siempre hemos declarado que quien pone fin al comodato es SERVIU, considerando la declaración de 
una persona que NO ES DEL CONACIN, quien además agredió a muchos de nuestros miembros, siendo denunciado, por lo 
que creemos que su declaración es una consecuencia de nuestro accionar. Por otra parte al conformar una mesa fuera del 
cerro, con algunas organizaciones que no han participado en estos 16 años, o posicionando el conflicto internamente, 
vemos más bien no resguardo sino transgresión al cuidado del lugar. 

 



 

 
 

Finalmente se señala la voluntad de dialogar por parte de la Municipalidad, hecho que no ha acontecido ya que fuimos dos 
personas del CONACIN impedidos de opinar en una de las reuniones de la Mesa por no ser indígenas, siendo que fuimos 
nosotros quienes habíamos convocado a esa instancia. No hemos hecho ninguna acusación infundada, sino todo lo 
contrario, hemos ido sistematizando toda la información para dar cuenta de lo que está aconteciendo, y desde ese mismo 
espíritu hemos convocado a una asamblea el día 16 de marzo, a las 19 hrs, en el cerro, para dialogar con la Mesa Indígena 
de la Municipalidad, entidad que fue notificada el día 24 de enero a través de una carta entregada de manera presencial. Si 
hubiese sido el espíritu de la Mesa dialogar habríamos conformado conjuntamente una mesa de trabajo en el propio 
espacio, contando con los diversos actores. 

Quisiéramos también referirnos a una fotografía publicada en este mismo medio de difusión de la Municipalidad, donde 
aparece la Gran Morenada conformada por diversos colectivos que somos parte de Cerro Blanco, quienes participamos en 
la bienvenida a Angela Davis en la población que lleva su nombre. Esta actividad fue generada por organizaciones 
autónomas de Recoleta, quienes extendieron la invitación y no la Municipalidad, que además hace uso indebido de nuestra 
imagen. 

 

POR ESO DECIMOS 
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DECLARACION PÚBLICA: 
LA NUEVA MAYORÍA LE ACERTÓ EL MAYOR GOLPE CONTRA LAS ORGANIZACIONES INDIANISTAS EN LA REGIÓN 

METROPOLITANA. 
  
A partir de lo informado mediante redes sociales y algunos medios de comunicación acerca del conflicto en Cerro Blanco de 
Recoleta, a partir de la revocación del comodato al CONACIN, confirmamos que detrás de toda esta situación está la 
Municipalidad de Recoleta. 
 
A pesar de ciertos antecedentes sobre la situación, luego de que a mediados de 2016 el ex Ministro Víctor Osorio señalara 
que el Alcalde Jadue se encontraba iniciando gestiones políticas para quedarse con las Canchas de Tenis de la calle Santa 
María y del Cerro Blanco, la Municipalidad de Recoleta desmintió este hecho para no afectar la reelección de Alcalde. En 
cambio, culpó al SERVIU de quitarnos el Centro Ceremonial a raíz de incumplimientos con las exigencias del comodato, lo 
que resulta contradictorio ya que es el propio SERVIU quien debió garantizar la ejecución de la implementación de una serie 
de obras de infraestructura que nunca se realizaron. Francia destinó a través de SERVIU una importante donación para la 
instalación de servicios básicos en las zonas del comodato, sin embargo, esta entidad niega haber recibido tal monto, siendo 
que existe un contrato firmado por el ex intendente Marcelo Trivelli. 
 
Lo que está sucediendo es un duro golpe para las organizaciones indianistas. Significa que, después de muchos años de 
lucha por la recuperación de diversos centros ceremoniales, como el Pukara del Cerro Chena, el Cerro Renca y el Cerro 
Blanco, consiguiéndose solo un comodato para este último, hoy se perdería al pasar a las manos de la Municipalidad, 
quedando ante la incertidumbre de que, frente a un futuro cambio de Alcalde, este espacio ceremonial se pudiera convertir 
en otro Santa Lucia o ser entregado a empresas privadas, perdiéndose el compromiso de reparación histórica y el derecho a 
la libre determinación declarado por la OEA. 
 
Queremos denunciar públicamente que la Municipalidad de Recoleta moviliza su oficina de Pueblos Originarios, donde 
muchos de sus miembros no son de la comuna de Recoleta ni poseen vínculo directo con el espacio ceremonial, 
discriminando a quienes no poseen certificación como indígena de CONADI y en cambio atacándolos con acusaciones falsas 
o tergiversaciones maliciosas de los hechos. La tarea de difamación a las comunidades del Cerro Blanco es llevada a cabo no 
solo por la Municipalidad, sino también por organizaciones indígenas que actualmente forman parte del Programa 
impulsado por la oficina, acción que consideramos lamentable ya que se prestan así a ser utilizados a cambio de recibir 
algunos favores como administrar pequeños espacios y recibir recursos del contundente proyecto de los Cerros Islas.  
 
Debemos señalar que el conflicto del Cerro Blanco no está aislado de la situación nacional, hoy existen hechos recurrentes 
en que muchas comunidades están siendo afectadas por los intereses empresariales, expropiando nuestros territorios para 
explotarlos de forma irracional, transgrediendo nuestros derechos y manipulando normas legales con el apoyo de políticos 
corruptos que siguen instalados en el poder. 
  
Es por ello que EXIGIMOS LA RENOVACIÓN DEL COMODATO DE CERRO BLANCO AL CONACIN! 

 

Coordinadora Nacional Indianista (CONACIN) 
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16/05/217 

DECLARACIÓN  SOMOS CERRO BLANCO 

 
En relación a la reunión realizada el sábado 13 de mayo en la Municipalidad de Recoleta 

 

Las 24 organizaciones que somos parte de la Coordinadora Nacional Indianista rechazamos 
rotundamente la intención de imponer, por parte de la Mesa Indígena de la Municipalidad de 
Recoleta, que nos conformemos como una asociación indígena para ser partícipe del consejo 
creado por el mismo Municipio. Como CONACIN no participaremos de ninguna instancia en que no 
se reconozca el protagonismo de las 24 organizaciones ni tampoco donde se nos obligue a  
tramitar nuestra calidad indígena vía CONADI. 

Nos sentimos hijos de la tierra, indígenas, champurrias, ceremoniantes, somos una comunidad 
plural y diversa, y esa es nuestra fortaleza, nuestra forma de organizarnos y pensarnos.  

Cerro Blanco constituye nuestro territorio desde donde hemos ido plasmando nuestra visión de 
mundo. Este espacio alberga centros ceremoniales, refugios, huertas, lugares de encuentro, en 
que hemos podido convivir estos 17 años. 

Cerro Blanco nunca ha sido un lugar exclusivamente ceremonial e indígena, sino un espacio 
abierto y  en respeto a diversas experiencias y vivencias culturales y espirituales, donde uno de sus 
ejes ha sido la difusión de las prácticas de los pueblos originarios, pero no el único, además de 
entender lo indígena más allá de un certificado, como un modo de vida desde las prácticas de 
quienes se sienten parte de una identidad originaria. 

Reiteramos, somos indianistas, y en este andar cabemos todas y todos, indígenas y mestizos, 
organizaciones autónomas o con personalidad jurídica. Creemos en la autodeterminación, la 
autogestión, y así hemos dado vida a este lugar, desde el cuidado diario, construyendo comunidad 
en lo cotidiano. Es por eso mismo que invitamos a las organizaciones que son parte de la Mesa 
Indígena a  ocupar otras zonas del cerro, para así recuperarlo en su plenitud, y de ese modo 
respetar el trabajo que ya hemos hecho en las zonas 1, 2 y 4, a pesar de la revocación del 
comodato por parte de SERVIU. 

Hemos sido tildados y tildadas de yanaconas, winkas y folcloristas, además de impuros. Se nos dice 
que hacemos mal las cosas, que debemos dejar el espacio, que no es nuestro. Quizás este último 
punto es el único en el cual concordamos, Cerro Blanco no es nuestro, somos de Cerro Blanco, y 
por lo mismo defenderemos lo construido.  
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